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DISPOSICIONES ADICIONALES Y dl-ANSITORIAS

Ilustrísimos seúores:

ORDEN de 9 de junw de 1971 por la que se crea
en la Dirección General de cultura POIJ1l1ar Y Es
pectáculos un Centro Nacional de Documentación
Teatral encuadrado en la Subdirección General de
Teatro.

Art. 2.°

1. El C€ntl'O Nacional de DO{'mllentadón Teatral a1enderá
especialnlenl.€:

a) A la conserva('ió:l d{~ textoc; o gl'abaciones. teálrales, bo
C€'tos e8ecnogrúfkol:- y figUl'lll€B original;?:'), asi como nlale!'qui-era
otros elementos de an:1)o::.~a natm'a!ezn.

b) A la recopüacióü y m'chivo {k la documentación grúfka,
fOr,ogTúfica y de toda índole relativa a las actividades tea trajes.
así como de toda clase de mani1e3taciones Ritistkas referentes
a las mismas.

c) A la creación y archivo de Ul1a discografía completa que
recoja la historia del tealro lüico espaüol.

d) A la sistematizaría recopilación de la legislación sobre
la materia, tanto nacional como de otros paises.

e) A la creación de un 1'ichero rderente a actividad<':S ar
tísticas, t&~nicas, económkas, profesionales y empresariaics que
recoja la jnformación referente a todos estos aspectos.

f) A la publicación de Boletines y Anuarios que faciliten la
informadón, desarrollo y difusión interior y exterior del teatro.

g) A facilitar cuantas colaboraciones se requieran en rela
ción con la presencia del teatro espafiol en Certámenes inter
nacionales. incluidos aquPllos especialmente dedicados a la ar
quitectura, e&:enograffa t' indumentaria teatrales

2. Para el desarroIlo dt-' las funciones que le est-ún enconlen
dadas, el Centro Nacional de Docull1~ntación Teatral {'0ntarú
con servicios de archi.vo tlJ;11io1cca. grabación y, en g~lwral los
que S€an predc;os pan... e~ l}1;'lS eficaz cumplimi€llto de sus
tareas.

Art. :3." Sin per.iui':';'-; dE' la debida reJacj6n con los .';(~rrjcios

Cf)¡T('spondientes <:1e In S,':rclnría Genelfll Técnk'l. df:l D~pn]'

tam(;,nto. a cfBctos {l(; le dispucsto ~n el apartado b) del 91'
tkulo 15 dE:! Decretn 2764/1967. de 27 de noviembre. la Jefatura
del Centro Nacional de Donunentación C01T€Spondcrá al Jet~

de la Sección de Promoci"·n Tea tral de la Subdir€t'c.ión General
de Teatro. integrúndoS€ .tas funciones de Secretaria del nÜsn'.O
en el Negociado de EX~:{~1~.bión Tentral y Relaci0nes Int-ernflcio
nares de la indicada Sección.

Al'L 4.0 Los servidos de radiodifusión y televisión del De
t)Rltamento, los de la Suhdirección C:reneral de Acción Cultural
y del Libro, la Filmoteca Nacional, la Junta de' Censura de
Obras Teatrales y los O;'ganismos ~,utóuümos {(Teatros Naciona
¡eB y Festivales de España» y «Noticiarios y Documentales Cine·
m:üográficos (NO-DO))} prestar:m su colaboraCión al C,,'ntro
Nacional de Documentación Tc·n.tral, procurall(lo al mismo la
documentación inicial necpsari<1. y. de modo conUnuado. las
aportaeioD(~;': precisns para el mantenimiento y a-ctuali/:ación
de su matccial docunF'11ta~

Art. 5.0 Al Centro Naclonal de Documentación Teatral ten
drán acceso, previa identificación de su personalidad, cuantas
personas naturales o jurídicas PUi~dan estar interesadas en la
inJol'madón y estudio del teatTD €RPaño1.

ORDRN de Y de j:¡¡¡in di' 1.r)71 por le Ql!f' sr dicto n
l/ormas para if} '[;l'f'seu'ur-!{" de rjemplares para e[
depósito de ¡;:/blicadolli's periódicas.

SANCHEZ BELLA

F,~!l' 1!1'C~l"~" (iJ:' Ji de H,{)fjr; :i,~ ',H)'¡ S al amparo de la rt'!ito
~,;wJn cúnJnüdaen fl ¡,L.,; "JO j4 del Decl'do 75~~",-iJ(i(j. d0

:n de marzo. he nieLaron normas ,wbl'e el hünlt'O dc· lHT.';{'nl:l
c!ón d(; c.íC.mp!:;¡'"es p:":.·v ('1 clepó.':\LO df' \)1 ¡!:¡;c~1(iotws p,Ti(ldk;;¡;.
':~ri\ erit0do inspirndoy de dicba~ n0rl1J:l:-" la Iwce"id;¡c1 d~ (lrn'.Q

nizar el régimen de cumpljrrülCnto de e-,·t€ trúnlit.e eDn el esta
blccklo con carúdf:T g<,nf't0; pi\f,l l;¡ AdnúIl"i.stración FúbHca
sobre días y horas húb~1.e¿¡ de tr~lbajo de lo~ funcionarios, re
gulado en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y
di.sposiciones complemennnias. sin perjuieio de la consi(ierfleión
de la dinúmica Pl"<.,>p:a de la actividad pt:1'lodistica que exige,
en determinados supuestos, el establecimiento de horarios espe
ciales,

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimim1To y ef~'c(os.

Dios gUHnie a VV H. muchos aüc~.

M8drid, 9 de junio de 1971.

1:I\'),os. S~{';: S'lbsci'l·;:;tarjo d€ Inform::wión y Turismo y Dire{;lof
g<"lkrai de CuHunt Papu;ar y ES¡JecLúcuios.

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

Articulo 1/' Er.. la Dt'ect'Íón Gf'l1Bral d{! ClllL~~lrj Pn;;ubr ,.
E~~pcctácul08, y encuadra'A-' en la Subdire,;ción Genc)'8.l lie T,,:
iro, existirá un Centro Nacional de Docum{!ntacióD Teatral que
s"c ocupará de recopilar sistematizadamente, custodiar :, poner
en condiciones de estudio e investigación todas aquellas ap<)l'ta
dones que han 100 enriquedendo nUE:::itro acervo teatral y la8
que contemIXm1,neameni"'!' configuran la escena nacional, así
(~OmO los datos y elementos artísticos, técnicos, profesümalcs
económicos, jurídicos o de otra naturalEza relacionados con l<:t
materia.

La consideración del relevante interes general de las $cUü,
dades teatrales, con su evidente influencia el! la fDrl~lación

artística, cultural y social de la comunidad nacional, hace
aconsejable adoptar 1:18 medidas necesarias para asegur'3T la
conservación de los documentos y me<lios crcado~; a través de
su historta y la constancia de las manifestaciones escénicas de
nuestro tiempo, a fin de evitar la pérdida o dispersión {;e los
vestigios de lUla labor, unos esfuerzos y unas aportaciones de h>s
que, en muchos casos aperLUS queda con8fancia, Ello enLm'p{-oc('
la acción difusora. de estudio e .invest:gación, repcrcuti·en(1D
incluso en el ámbito inte'nacional, el1 los que los Org;mi~;mm;

rectores del teatro naeíona.. encuenlran en ocasiones dítkuh:t
des en cuanto se refiere a colaboraciones infonnativuó'· y [ti'eBO

ras, imprescindibles para participar en una CC}fill1n tarea di'
intercambio y mutuo conocimiento.

En atendón a las con.:¡del'uclor>es f'XPUbtr\:". a propuf'.:l, ·':k
].1 Dirección General de Cultura POiyular y EspecLlclllo:,; y prf
\'io informe de la PrNd(j€ncia (ji;! Gobiet'IhOl. d€ con}o¡,micL\d (~(:n

lo dIspuesto en el artíCUlo 130, 2, d(' la L·ey de Prcc>?dU::i':¡;te
A<lministl'ativo, he teni"(, a bien d!!;pmwr:

Primer&.-La Junta de Gobierno adoptará las medidas preci
sas para la implantación gradual de estos Estatutos, cuya dura
ción máxima sera de tres aflos. De acuerdo con el articulo 66, 1,
de la Ley General de Educación, corresponde a la Junta de Go
bierno, oído el Patronato, la elaboración de los Estatutos d-efíni
UvaS. Para ello, a partir del primer aiío de la publicación de
estos Estatutos provisionales. la Junta de Gobierno designa,rá una
Comisión representativa para. que recoja y le eleve las sugeren
cias -y observaciones de los distintos Qrganos y Estamentos qni
versitarios.

Segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados
dw'ante el período de su vicencia, a que se refiere la disposición
anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidañ,
oído el Patronato y con informe, en todo caro, del Con.S8-jo de
Rectores.

Tercera-Los nombramientos hechos de acuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en vi
gor de los Estatutos definitivos, salvo que éstos dispusieran otra
cosa.

Cuarta.-En el plazo de seis meses, f.erán redactados los Regia
mentos a que se refieren estos Estatutos.

Quinta.-La Universid..w de Granada acrecentará sus esfuerzos
para la creación de otros Centros universitarios y de enseÚ,l,UZ,1,5
especiales en su seno que posibiliten a la Univers~dad el logro de
sus amplios fines fundacionales. Especialmente promoverá. entre
ot;roB, la inmediata creación y aprobación pOr los Qrganos com~

petentes de los siguientes C€ntros: Facultad de Bellas Artes,
F'acultad de Medios de Comunicación, Sección de Ciencias F1S1{'ltS

de la Facultad de Ciencias,. Escuela Unh'ersítaria de Idiom:~s,

Sección de Ciencias Sociales de ia Facultad de Derecho, Escuela
Técnica Superior de Arquitectura y Politécnico.


